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GLOSARIO 
 

CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

INE: Instituto Nacional Electoral 

Instituto local: Instituto Estatal Electoral de Hidalgo 

Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral 

Morena: Movimiento de Regeneración Nacional  

Recurrente o PES 
Hidalgo:  

Partido Encuentro Social Hidalgo  

PAN: Partido Acción Nacional 

PRI: Partido Revolucionario Institucional 

PT: Partido del Trabajo  

Sala Superior: Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación 

Sala Toluca: Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, correspondiente a la Quinta 
Circunscripción Plurinominal, con sede en Toluca, 
Estado de México 

TEPJF: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Tribunal local:  Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo 

ANTECEDENTES 

1. Inicio del proceso, convocatoria y calendario del Instituto local. El 

quince de diciembre de dos mil diecinueve, el Instituto Estatal Electoral de 

Hidalgo dio inicio al proceso electoral en esa entidad federativa, mediante 
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valer por los partidos políticos, por lo que confirmó los resultados 

consignados en el Acta de Cómputo Municipal de la elección del 

Ayuntamiento de Apan, Hidalgo, así como la declaración de validez de esa 

elección y la expedición de constancia de mayoría a favor de la planilla 

ganadora postulada por el PRI. 

11. Medios de impugnación ante la Sala Toluca. En contra de la 

sentencia local anterior, el diecinueve de noviembre el PT, PES Hidalgo, 

Morena y el PAN promovieron juicios de revisión constitucional ante la 

Sala Toluca de este Tribunal. 

Lo anterior motivó la integración de los expedientes ST-JRC-52/2020, ST-

JRC-53/2020, ST-JRC-56/2020 y ST-JRC-58/2020. 

De igual forma, la ciudadana Mael Hernández Rodríguez, candidata a la 

presidencia municipal del Ayuntamiento de Apan, Hidalgo, promovió juicio 

ciudadano que fue radicado en el expediente ST-JDC-229/2020. 

12. Sentencia de la Sala Toluca (ST-JRC-52/2020 y acumulados). El 

diez de diciembre, la Sala Toluca confirmó la sentencia del Tribunal local a 

través de la cual se confirmaron los resultados consignados en el acta 

municipal, la declaración de validez de la elección de Ayuntamiento y la 

entrega de la constancia de mayoría de la elección municipal de Apan, 

Hidalgo.  

Trámite ante la Sala Superior  

13. Recurso de reconsideración. Contra la determinación que antecede, 

el trece de diciembre, el PES Hidalgo promovió recurso de 

reconsideración ante la Oficialía de Partes de esta Sala Superior.  

14. Turno. El mismo día, se turnó el expediente a la ponencia del 

Magistrado Felipe Alfredo Fuentes Barrera para los efectos previstos en el 

artículo 19, de la Ley de Medios.  
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b) Oportunidad 

El medio de impugnación fue presentado dentro del plazo de tres días5, 

como a continuación se señala: 

La sentencia que se impugna fue emitida el diez de diciembre del presente 

año, por lo que, en principio y con independencia de la fecha de su 

notificación, el medio de impugnación cumple con el requisito de 

oportunidad al presentarse a los tres días de la emisión del acto, es decir, 

el trece de diciembre, tomando en consideración que, al estar relacionado 

el asunto con el proceso electoral de Hidalgo, todos los días y horas son 

hábiles6. 

DICIEMBRE 
Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo 

   10 
Emisión de 
la sentencia

11  
Día 1 

12 
 Día 2 

13 
Día 3 

Interposición 
REC 

c) Legitimidad y personería 

Los requisitos señalados están satisfechos, ya que el recurso de 

reconsideración fue interpuesto por el Partido Local PES Hidalgo, por 

conducto de su representante propietario acreditado ante el Instituto local, 

personería que tiene acreditada en las instancias impugnativas previas. 

d) Interés jurídico 

El recurrente cuenta con interés jurídico para promover el medio de 

impugnación, toda vez que fue parte actora dentro de los medios de 

impugnación a los que recayó la sentencia impugnada. 

Asimismo, el recurrente aduce diversos conceptos de agravio que, en su 

consideración, le causa la sentencia impugnada. En razón de ello, 

presenta su impugnación mediante la cual pone de manifiesto la 

                                                            
5 Previsto en el artículo 66, apartado 1, inciso a), de la Ley de Medios 
6 De conformidad con el artículo 7, apartado 1, de la Ley de Medios. 
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• Considera que la autoridad responsable vulneró el principio 

contenido en los artículos 24 y 130 constitucionales. 

• Refiere que de las pruebas aportadas en el juicio de inconformidad 

(video publicado en Facebook), se advierte que se trata de un perfil 

desde el cual se publicaron acciones de campaña y propaganda 

electoral. 

• Precisa que la responsable estimó indebidamente que las frases 

contenidas en el video “…y si Dios nos presta la vida, primero Dios 

y la Virgen de Guadalupe, vas a ganar para ayudar a los pobres…” 

y “…que Dios te bendiga y bendiga a toda tu familia, tus hijos, que 

Dios, nuestro señor, te ilumine…” no constituyen la utilización de 

símbolos religiosos, puesto que solo corresponde a frases 

cotidianas que la gente usa en su lenguaje cotidiano. 

• Considera que la Sala no tomó en cuenta que el video no se trata 

de una transmisión espontanea, sino de una estrategia de 

campaña, debido a que se utilizó como propaganda política para la 

obtención del voto, puesto que es evidente que se seleccionaron 

palabras y frases de tipo religioso, el cual fue editado y el contenido 

se sometió a la valoración de la candidata. 

• En su opinión, del video se advierte que la candidata emite unas 

palabras de agradecimiento, por lo que existe toda la intención de 

generar un acto de propaganda. 

5.2. Delimitación de la controversia 

El tema de controversia surge a partir de la publicación de un video en la 

red social Facebook, en el que la candidata María Guadalupe Muñoz 

Romero, postulada por el PRI, aparece en diversos momentos de su 

campaña acompañada de distintas personas. 

En algunos momentos del video, las personas que acompañan a la 

candidata toman el uso de la voz para referir palabras de agradecimiento y 

apoyo hacia su candidatura. 
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además, no se cumplían los supuestos para la nulidad de la elección, ya 

que no se utilizaban símbolos religiosos y la persona de la tercera edad 

que aparecía en el video no vestía indumentaria del PRI, aunado a que los 

comentarios que emitía eran libres y espontáneos, sin que se advirtiera 

dolo o premeditación alguna. 

La Sala Toluca resolvió que el Tribunal local no había sido exhaustivo en 

su análisis, pues fue escueto en su reflexión sobre la cuestión planteada, 

toda vez que no estableció un marco de referencia sobre el uso de 

símbolos religiosos durante el periodo de campaña, así como los 

elementos o hipótesis que pudieran actualizar la nulidad de la elección por 

esa causa. 

En consecuencia, analizó la propaganda denunciada, dejando fuera el 

tema de la valoración probatoria sobre la titularidad de la cuenta de 

Facebook en que fue publicada y la participación de la candidata 

ganadora, para concluir que no resultaba procedente declarar la nulidad 

de la elección por violación al principio de separación iglesia-Estado, en 

tanto que las frases expuestas en el video no infringían ni vulneraban el 

aludido principio constitucional. 

Sobre ello, consideró que los actores partían de una premisa inexacta, 

pues si bien se utilizaban en ese único video las expresiones “Dios” y 

“Virgen de Guadalupe”, ello no representaba el uso de símbolos religiosos 

para llamar a la ciudadanía al voto a favor de la candidata, sino que tales 

frases son utilizadas de manera coloquial como despedida o 

agradecimiento, cuando se hace referencia a hechos futuros. 

El recurrente alega que la Sala Toluca hizo una interpretación indebida de 

lo que se debe considerar como utilización de símbolos religiosos, al 

estimar que la propaganda utilizada no resulta violatoria de dicho principio 

constitucional. 

En este contexto, su pretensión es que tenga por acreditada la violación al 

principio constitucional de separación iglesia-Estado, por la utilización de 
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de candidato, partido o asociación política alguna. También se señala 

que queda estrictamente prohibida la formación de toda clase de 

agrupaciones políticas cuyo titular tenga alguna palabra o indicación, 

cualquiera que se relacione, con alguna confesión religiosa, así como 

la prohibición de celebrar reuniones de carácter político en los 

templos. 

A lo anterior se suman los mandatos impuestos en el artículo 25, párrafo 

1, inciso p) de la Ley General de Partidos Políticos, al indicar que los 

candidatos y los institutos políticos deberán abstenerse de utilizar 

símbolos religiosos, así como expresiones, alusiones o fundamentaciones 

de carácter religioso en su propaganda. Por su parte, los artículos 14, 21, 

29, fracciones I y X de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público 

prescriben que los ministros de culto no podrán realizar proselitismo 

político; de la misma forma tienen vedado celebrar reuniones de carácter 

político en los templos; y finalmente establece como infracciones 

atribuibles a las asociaciones la transgresión de las disposiciones citadas. 

En el caso de Hidalgo, el artículo 385, fracción VIII del Código Electoral del 

Estado de Hidalgo, establece como causal de nulidad de una elección 

cuando se acredite la utilización de símbolos religiosos o la intervención 

de ministros de culto a favor de las candidaturas o partidos ganadores y 

sea determinante para el resultado de la misma. 

La relevancia que la laicidad se presenta como principio y derecho 

fundamental que acentúa el tipo específico de estado político y la forma en 

que convergen los derechos desde un espacio de pluralismo, 

razonabilidad y tolerancia. 

Como principio, tiene un núcleo axiológico que predica una sociedad 

democrática en la que se asegura la deliberación, el respeto y la tolerancia 

por las diferencias; por tanto, ─como se afirma en la doctrina─ “la laicidad 

constituye el piso sobre el cual puede edificarse una democracia 
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• Dimensión o la faceta interna: Se relaciona íntimamente con la 
libertad ideológica, atiende a la capacidad de los individuos para 
desarrollar y actuar de conformidad con una particular visión del 
mundo en la que quede definida la relación del hombre con lo divino. 
También, la CPEUM protege la opción de no desarrollar los 
contenidos del derecho a la libertad religiosa, lo cual por otro lado 
viene asegurado por la prohibición de discriminación contenida en el 
artículo 1°. 
 

• Dimensión o proyección externa: Esta proyección es múltiple, y se 
entrelaza de modo estrecho, en muchas ocasiones, con el ejercicio de 
otros derechos individuales, como la libertad de expresión, la libertad 
de reunión, o la libertad de enseñanza. Las manifestaciones externas 
de la libertad religiosa pueden ser: individuales o colectivas. 

Posteriormente, la Primera Sala señala que el segundo párrafo del artículo 

24 constitucional consagra el llamado “principio de separación entre las 

iglesias y el Estado”, debido a que insta al Estado a no “establecer” pero 

tampoco “prohibir” religión alguna, esto es, a no respaldar como propia del 

Estado a una religión en particular, manteniéndose imparcial y respetuoso 

con una de las manifestaciones más importantes del pluralismo en las 

sociedades actuales: el pluralismo religioso propio de la ciudadanía en una 

democracia contemporánea. 

Luego, sostiene que el entendimiento de las relaciones entre el Estado y 

las iglesias se concatena con lo dispuesto en el artículo 130 de la Norma 

Suprema, que establece una serie implicaciones específicas que el 

constituyente consideró, derivan del régimen de separación 

constitucionalmente establecido: 

• Expresa, esencialmente, de qué manera las iglesias y asociaciones 
religiosas podrán operar jurídicamente. 
 

• Impone una serie de reglas especiales sobre el modo en que los 
ministros de culto pueden ejercer ciertos derechos y desarrollar ciertas 
actividades. 

 
• Prohíbe que las agrupaciones políticas tengan denominaciones 

religiosas y que se desarrollen reuniones políticas en los templos. 
 
• Establece la competencia exclusiva de las autoridades civiles respecto 

de los actos que afecten al estado civil de las personas. 
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fundamentales de una elección democrática, cuyo cumplimiento asegura 

su validez: 

• Las elecciones libres, auténticas y periódicas; 
• El sufragio universal, libre, secreto y directo; 
• El financiamiento de los partidos políticos y sus campañas 

electorales prevalezca el principio de equidad; 
• La organización de las elecciones mediante un organismo público y 

autónomo; 
• La certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 

publicidad y objetividad como principios rectores del proceso 
electoral; 

• El establecimiento de condiciones de equidad para el acceso de los 
partidos políticos a los medios de comunicación social; y 

• El control de la constitucionalidad y legalidad de los actos y 
resoluciones electorales. 

De tal manera que su ausencia debe analizarse caso por caso, a fin de 

ponderar la finalidad constitucional de que las elecciones sean libres, 

auténticas y periódicas; mediante sufragio universal, libre, secreto y 

directo. 

A partir de lo anterior, este tribunal constitucional ha fijado el criterio de 

manera consistente que, conforme al marco constitucional, aquellas 

irregularidades acontecidas en un proceso comicial que infrinjan 

principios o valores superiores y, ese acto o hecho, al afectar o viciar en 

forma grave y determinante el proceso electoral o a su resultado, puede 

dar lugar a la declaración de invalidez de la elección. 

Bajo esta vertiente, esta Sala Superior12 trazó ─en sus precedentes─ los 

parámetros a través de los cuales pueda declararse la invalidez de una 

elección, por violación a los principios, los cuales son: 

• La existencia de hechos que se consideren violatorios de algún 
principio o norma constitucional o precepto de los Tratados 
tuteladores de los derechos humanos e incluso de la ley 
reglamentaria, que sea aplicable (violaciones sustanciales o 
irregularidades graves). 

                                                            
12 Recurso de Reconsideración SUP-REC-1092/2015, resuelto por la Sala Superior, en 
sesión celebrada el 22 de diciembre de 2015. 
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como una prohibición o abstención, que derivan del contenido de los 

artículos 24 y 130 constitucionales: 

• Nadie podrá utilizar los actos públicos de expresión de esta libertad 
con fines políticos, de proselitismo o de propaganda política. 

 
• Los ministros no podrán asociarse con fines políticos ni realizar 

proselitismo a favor o en contra de candidato, partido o asociación 
política alguna. 

 
• Queda estrictamente prohibida la formación de toda clase de 

agrupaciones políticas cuyo título tenga alguna palabra o indicación 
cualquiera que la relacione con alguna confesión religiosa. 

 
• No podrán celebrarse en los templos reuniones de carácter político. 

En consecuencia, por su nomenclatura, estas normas prohibitivas 

admiten una sola conducta del destinatario y su interpretación es 

estricta, de tal manera que la infracción a tales normas prohibitivas 

conlleva a la comisión de un ilícito constitucional que pueda dar lugar a 

una sanción. 

En efecto, conforme a los precedentes de este Tribunal, el principio de 

laicidad, entre otras finalidades, tiene por objeto que los partidos políticos 

no usen en su propaganda electoral símbolos, expresiones, alusiones, 

fundamentaciones de carácter religioso, o bien que se utilicen los actos 

públicos de expresión de libertad religiosa con fines políticos, por lo que el 

incumplimiento a esas disposiciones de orden e interés público 

constituyen una infracción de carácter grave. 

Se ha indicado que la calificación de grave que se da al incumplimiento de 

esa obligación, tiene sustento en lo previsto en los artículos 24 y 130 

constitucionales, que regula las relaciones entre el Estado y las iglesias, 

conforme al cual se evidencia la necesidad de preservar la separación 

absoluta entre ellos, a efecto de impedir que algún partido político o 

candidato pueda llegar a coaccionar moral o espiritualmente a los 

ciudadanos para que voten por él, y garantizar la libertad de conciencia de 
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circunstancia, desde una perspectiva razonable, implica un acto que 

puede influir o coaccionar el voto de la ciudadanía.  

En atención a los valores y principios que subyacen a la prohibición, se 

tiene que la misma no busca excluir sin más los símbolos religiosos del 

espacio público, sino desincentivar prácticas que impliquen su 

aprovechamiento con miras a influir o incidir de modo relevante en la libre 

formación de preferencias de parte del electorado que podría identificarse 

con un credo determinado. 

En esta valoración se debe tomar en cuenta el grado de conexión del 

símbolo con la idea de lo religioso, para el público al que va dirigida la 

propaganda en un determinado tiempo y espacio. En otras palabras, es 

necesario determinar si el elemento o expresión que se empleó puede 

relacionarse con una religión o agrupación religiosa reconocida formal o 

materialmente en una comunidad, de manera que se genere la presunción 

de que se pretendió usar el símbolo para valerse de la influencia –como 

presión moral o afinidad– que la religión podría tener sobre una 

comunidad de creyentes. 

Lo anterior cobra relevancia porque, en ocasiones, el uso de un símbolo 

religioso responde a prácticas culturales que no tienen por objetivo o 

resultado necesariamente coaccionar el voto de la ciudadanía, sino 

mostrar una identidad regional al pertenecer a un ámbito socio-geográfico 

y cultural, que se identifica con el mencionado símbolo, más allá de que se 

profese o no la religión o creencia en cuestión.  

En particular, se debe tener en cuenta que el catolicismo se manifiesta en 

la cultura mexicana y que, por tanto, diversas expresiones, festividades 

nacionales y tradicionales, e incluso el calendario oficial, a pesar de tener 

un origen religioso, han trascendido a cuestiones más bien culturales.  

También hay ciertos monumentos, construcciones o expresiones que a 

pesar de ser representativos de una religión o denotar una idea de índole 
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Como se refirió previamente, la responsable, previo análisis del marco 

constitucional y legal aplicable, así como del promocional en cuestión, 

argumentó que las frases que supuestamente configuran la violación al 

principio de laicidad no resultan contrarias a la normativa electoral dado 

que: 

• Se tratan de expresiones de uso coloquial para hechos futuros, de 

agradecimiento y despedida. 

• No son alusiones que tuvieran el propósito de inducir al voto con 

base en el uso de elementos religiosos y, menos aún, que esto 

tuviera un significado preponderante en el acto. 

Al respecto, se reconoció que en las expresiones del promocional se 

utilizan los términos “Dios” y “Virgen de Guadalupe”, no obstante, contrario 

a lo que sostiene el ahora recurrente, la responsable consideró que se 

utilizan de manera coloquial como expresiones de despedida, 

agradecimiento o cuando la gente hace referencia a hechos futuros, sin 

que acredite una finalidad propagandística. 

En este sentido, la responsable tuvo por acreditada la existencia del video 

y la aparición en el mismo de la candidata del PRI; no obstante, concluyó 

que las frases, por el contexto en que se realizaron, no infringen o violan el 

principio de separación iglesia-Estado, por lo que en la especie no se tuvo 

por acreditadas las particularidades fácticas que llevaran al análisis de la 

causal de nulidad alegada. 

La valoración y conclusión a la que arribó la autoridad responsable es 

conforme con el estándar de valoración constitucional que ha sostenido 

esta Sala Superior en el caso de nulidad de elecciones por violación a 

principios constitucionales, en específico, en relación con la posible 

vulneración al principio de laicidad y separación iglesia-estado. 

Ello en tanto que la sola utilización de los términos que cuentan con una 

connotación religiosa, no es suficiente para acreditar la violación alegada, 



ya que

propag

Es dec

Guadal

acredit

identifi

religión

dejar d

y equid

En efec

manera

manera

integran

Así, el 

religios

expresi

relacion

María G

un uso

país se

Así, es

llegó la

frases d

que las

del sufr

                
14 De a
porcenta
%, consu
http://cue
a=me&e
lantes%2
%20de,H

e se requ

anda. 

cir, el si

lupe”, no

tar esta

iquen o 

n, a grad

e votar p

dad en la 

cto, no d

a abstrac

a context

ntes de u

uso de 

as, no d

iones co

nadas co

Guadalup

 coloquia

e da a dic

ta Sala S

a autorid

de uso c

s mismas

ragio de 

                  
acuerdo al
aje de pobl
ultable en: 
entame.ine
=13#:~:tex
20de%20le
Hidalgo%2

uiere val

mple he

o actualiz

a infracc

liguen 

do tal que

por ella, y

contiend

debe perd

cta, por 

tual y de

una comu

las frase

deben to

on un c

on una as

pe Muño

al del len

chas expr

Superior 

dad resp

coloquial 

s hayan t

los electo

                  
 Censo G
ación que 

egi.org.mx/
xt=Hidalgo
engua%20
0profesa%

lorar el 

echo de 

za el us

ción de

a una o

e afecten

y provoq

da, lo cua

derse qu

el sign

e acuerdo

unidad da

es en cue

omarse d

contenido

spiración

z Romer

nguaje q

resiones1

consider

ponsable

en las q

tenido co

ores. 

        
General de
práctica la

/monografi
&text=Hida
ind%C3%A

%20la%20r
25 

contexto

emplear

so de ex

ben aco

opción p

n la volun

uen una 

al en la e

ue el leng

ificado p

o con el 

an tales 

estión, a

de forma

o religio

n, deseo 

ro, gane

que en e
14. 

ra que fu

e, de qu

que no se

omo con

e Població
a religión c

ias/informa
algo%20es
ADgena.&
religi%C3%

 en el c

r las fra

xpresione

ompañar

política 

ntad de la

ruptura 

specie n

guaje no

propio d

uso colo

expresio

unque h

a aislada

oso, sino

o espera

la elecci

el context

ue correc

ue esas 

e da un 

secuenc

ón y Vivie
católica en 

acion/hgo/p
s%20de%2
text=En%2

%B3n%20c

SU

cual se l

ses “Dio

es religio

rse de 

con cue

a ciudad

en el prin

o ocurrió

o solo de

e las pa

oquial y 

nes. 

acen ref

a, literal 

o como 

anza de q

ón. En e

to de la 

cta la co

expresio

llamado 

ia condic

enda del 
el Estado 

poblacion/d
20las%20e
20el%2020
cat%C3%B

UP-REC-3

les incluy

os” y “V

osas. Pu

element

estiones

anía par

ncipio de

ó. 

ebe anali

alabras, 

ordinario

ferencia 

y estric

manifes

que la ca

el que se

realidad

nclusión 

ones co

al voto, 

cionar el 

INEGI de
de Hidalgo

diversidad
entidades,d
010%2C%
B3lica. 

313/2020

ye en la

Virgen de

ues para

tos que

 de una

a votar o

e laicidad

zarse de

sino de

o que los

a figuras

cta como

staciones

andidata

 muestra

d de este

a la que

nstituyen

y menos

ejercicio

e 2010, e
o es del 87

.aspx?tem
de%20hab
2087%25

 
0 

a 

e 

a 

e 

a 

o 

d 

e 

e 

s 

s 

o 

s 

, 

a 

e 

e 

n 

s 

o 

l 
7 

m
b



 
SUP-REC-313/2020  

 
 

 
 

26

Incluso, de la valoración del video se advierte que son expresiones de una 

ciudadana que aparece dando un testimonio, sin que del mismo se 

advierta manifestación de la entonces candidata en la que se presentara 

como creyente de determinada fe religiosa, ni tuvo finalidad de generar un 

beneficio electoral buscando crear empatía con aquellas personas que 

profesaran la religión con las que se asocian dichos símbolos, tampoco 

existen elementos para ni siquiera suponer que se coaccionó el ánimo del 

electorado, ni se solicitó que se votara por ella con base en esa creencia. 

Lo anterior es relevante porque la candidata no formula algún comentario 

o expresión en apoyo o rechazo de determinada fe o figura religiosa, por lo 

que no se advierte que exista una posible incidencia en el electorado 

mediante el uso de expresiones o símbolos religiosos. 

En este contexto, resulta palpable que las expresiones en cuestión se dan 

como manifestaciones aspiracionales, de deseo o esperanza de la 

ciudadana y no como un mensaje con el objeto de influir positiva o 

negativamente derivado de la profesión de una fe específica. 

Así, las frases “…y si Dios nos presta la vida, primero Dios y la Virgen de 

Guadalupe, vas a ganar para ayudar a los pobres…”, así como “…que 

Dios te bendiga y bendiga a toda tu familia, tus hijos, que Dios, nuestro 

señor, te ilumine…” constituyen efectivamente frases de tipo coloquial, que 

corresponden culturalmente, en la sociedad mexicana, con la forma de 

desear un bien y agradecer. 

En este sentido, la conclusión de la Sala Toluca no se ve refutada a partir 

de lo alegado por el ahora recurrente, ya que la valoración contextual de 

los elementos del promocional no se sustenta en la espontaneidad de los 

mensajes, sino en su valoración en el contexto cultural específico en el 

que se incluyen. 

Por otra parte, resulta ineficaz lo alegado por el recurrente en cuanto a 

que en el video se advierte la presencia de la candidata del PRI, así como 
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Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que 
se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los 
medios de impugnación en materia electoral. 

 

 


